
Resolución de Gerencia Municinal ltl" \25 .2O24.N[PSC

Huamachuco,0l dc abril dc 2024\

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL SÁNCTTTZ C^INNIÓI'I

vISTO: tnformc No 001 l -2024-MPSCruEYP/OECN, dc fccha 16-0l-24, el Ing' obcd Eucebio cruz Nontol Jefe

de Unidad de Estudios V ¡,.y.""r, ,,.Aiunt. .t cual íoticita rcsolución del Contrato dc Consultoría dc la Obra N'

0l l-2023-Mpsc/sG-LoG, a.-i..r,o 22-06-2023, para la Elaboración del Estudio Dcfinitivo a Nivel de Expcdicnte

Técnico dcl proyecro de Inversión: "MEJORAMiENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA

RIEGoENELCANALELTNCAPASHAGoN,CASERJoPASHAGoNDELDISTRIToDE
HUAMACHUCO_PRovINcIADESANCHEZCARRIoN_DEPARTAMENTODELALIBERTAD",
con cul N"2484687, por haber acumulado cl monto máximo dc penalidad !ot, --9Iu 

( l0% del contralo= S/

3,950.00), contando .on u, Áán* ucumulado por dicha penalidad dc S/^I5,5925i (Quincc Mil Quinicntos

Novenra y Dos con 50i100;; El E.p. I l40l-i023-M?SC/TD, dc fccha 07-08-2023' que contiene la Carta

N"001/LHMViCoNSULTo{ DE oBRA, cl Informe N' 393-2023-MPSCruEYP/WAMM, dc fccha 24-10'2-02-3'

dcl Jefc de la unidad o. rrtuaio. y rroy".to., que conticne e[ Informc N" 80-2024-MPSC/UEYP/YOST' de fccha

23-10-202i;Carta N' 610-20t3-GEIDÚn-ft¡iSb, dc la Ccrencia de Infracstructura, Desarrollo Urbano y Rural; el

oñcioN.067.2024.MPSC/GEIDUR-AEoGR,dcfecha|8-o|-2o24,clGcrcntedclnfraestructurayDesarrollo
Urbano de la MpSC, y cl oficio N' 364-2024-MPSC/GM/GAJ de fccha 2'l -o3-2o24, de la Gerencia dc Ascsoría

Juridica; y,

CONSIDERANDO:

MAC\{

eue, dc conformidad a lo dispuesto por el artículo^194" dc la Constitución Política del Estado, concordante

con cl artículo II del Título Preliminar de la Lcy n." 27972 - Ley orgán'ica dc Municipalidadcs, Indica que: "Los

Gobiemos Localcs gozan de autonomía Política, Económica y Aiminiitrativa en los asuntos dc su compctcncia La

autonomia radica cn la facuftil-Ae c¡"r"., u"to, dc gobierno, administrativos y dc administración con sujcción al

ordcnamicnto lcgal".

euc, cl Tcxto Único Ordcnado de la Ley N'30225, Ley <lc Contrataciones del Estado, aprobada mcdiantc el

Dccreto Supremo N' OAZ-Z0IS-EF 1"n ud.íurt" la Lrc1) y sus modificatorias y su.Reglamcnto' aprobado por

Decrcto Supremo N" ¡++-zo iá-en 1en adelante sl RLCÉ), éstableccn las normas quc dehcn obscrvar las entidadcs

dcl Scctor Público, en los profedimicntos dc contratación y adquisición dc biencs' servicios y obras' rcgulando las

obligacioncs y dcrechos quc sc derivan de los mismos;

,J

ouc, dcntro de csta marco jurídico, con fec ba22 de Junio del 2023, sc suscribc el Contrato dc Consultoria dc

la Obra N" 0l l-2023-MPSC/SG-LOG, para la Elaborac ión del Esludio Dcfinitivo a Nivel de Expedicnte Técnico

dcl proyecto dc Inversión: '.MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIITGO

EN EI, CANAL EL INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DELDISTRITO DE HUAMACHUCO_

PIIOVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAM ENTO DE LA LIBERTAD", con CUI N" 2484687;

entre la MuniciP alidad Provincial de Sánchez Carrión y el Ing. Civil LEONCIO HUMBERTO MINAYA

EGA, con DNI. No 33260('44' con RUC. 1033260684ó Y con CIP. No 175433, con dornicilio legal en cl pasaje

I JRA aravilla N" 155 P.J. el Progre so, Distrito de Chimbote, Provincia Santa, Dcpartamento dc Ancash, y corrco

lectrónico mina vavcqa email.co por un monto dc S/ 39,500.00 (Trcinta y Nueve Mil Quinientos 00/100), con

un plazo de cjecución dc cuarcnta y cinco (45) días calendarios;

Quc, de conformidad con el Artículo 36'del TUO de la Lcy dc Contrataciones del Estado, aprobado mediante

D.S, N" O 82-2019-EF, con respecto a la Resolución de los contratos' señala en cl Numeral 36.1 "Cualquiera de las

partes pltede resolver el contrato, por caso forluito o fuerza mayor que imposibilile de manera definitiva la

cont¡nudc ión tlcl conlralo, por incumplitttiehto de sus ohligociones conrt)nne lo establecido en el reglamento, o

plor hecho sobreviniente al perfeccionamiento del contrato que no sea impulable a alguna de lcs Parte.s";

auc, dc conformidad con el Artículo 162o dcl Reglamcnto con resDccto a la Pcnalidad Por mora en la
del conlralisla en lo ejecución dc las

cjecución de la Prcstación scñala 162.1' "E¡t caso de relraso inittstiJicado

pre,staciones objeto del conlrato, la Entidad le aplica dutomát¡camente una
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atraso. La penaliclad se aplica atúomálicamente y se calcula de acuerclo a la siguiente fórmula: Penalidad díaria :

0.t0 x moito vigente F x plazo vigente en díai Donde F- tiene los sigu¡entes valores: a) Para plazos menoras o

iguales a sesen; 6U díai, para bienes, servicios en general, consuhorías y ejecución de obras: F 0'40' b) Para

ilorrr",noyor", a .se-selta ¡SO¡ aias: b.l) Para bícne.r, scrvicios en general y consultorías: F : 0.25 b2) Paro

obras: F:0.15";

eue, dc conformidad con el Articulo 164" det RLCE, con respccto a las causales dc resolución dc contrato

señala :ld4.l. "Lo Etttidatl puede resolver el contrato, de conJbrmidad con el artíaio 36 de la Ley, en los casos en

que el corttratista: a) Incumpla injustificadamente obligaciones conlrachnles, legales o reglamenlarius a su cargo,

)ese a haber.sitlo ,oqueridi pori etli, t¡ ltayu llegado a acumular el monto máxino de la penalidad Foru ora o

el ntottto máximo para ottas penatidaáes, in ta óiecución tle la preslación a su cargo; o c) Paralice o reduzca

injttstiJicadamente-la ejecuciói de la prcstación, pese a haber sido requerido para cotegir tal siUación";

euc, de conformidad con A¡ículo l65o del RLCE, con respecto al Procedimiento dc resolución dc contrato,

scñala cn cl numcral 165.2. "En los sigl.ientes casos, las Partes comunican la resoluciótt del conlratt¡ medianle

carta notarial, sin requerir previaneníe la ejecución de la presraciótt nnteria de incumplimiento: a) Cuando la

Entidad decida r¿solver el contrato, tlehido a la acumulación del monto máximo de penalidad por ntora u olras.

penalidades". 165.3. El contrato quáda resuelto <le pleno derecho a partir de recibida la carta notarial señalada en cl

literal b) del numeral 165.1 y en el nurneral 165.2;

c IA

euc, de conformidad con el Artículo 50o del TUO la Lcy N" 30225, Lcy de Contrataciones dcl Estado,

aprobada. mediante el Decreto Suprcmo N" 0tt2-2019-EF, con respecto a las Infracciones y sanciones

administrativas, señala como una infracción pasible de sanción en el apartado f) "Ocasionar que la Entidad

resttelvu el conlrÍtlo, ittcluido Acuerdos Marco, sienrpre que dicha resoh,tción haya quedado consenlida o.firme

en vía concilíaloria o arbilrul";

eue, scgún la Cláusula Duodécima: Resolución de Contrato; menciona en el Contrato de Consultoría de Obra

N. 0l I -2023-MPSC/SG-LOG, para la Elaboración dcl Estudio Definitivo a Nivel dc Expediente Técnico del

proyecro de Invcrsión: "MEJóIiAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN
.TI-CIN,TT, 

EL INCA PASHAGON, CASERJO PASHAGON DtrL DISTRITO DE IIUAMACHUCO _

PROVINCIA DE SANCHEZ CARRJON _ DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD'" CON CUI NO 2484687;

seiala: ,,Cualquiera de las partes puede resolver el contrdto, de conformidad con el numeral 32.j del artículo 32 y

el artícttlo 3i d" to Ley'de Coitrataciones del Esrado, y el artículo 164 de su.Reglamento de la Ley d1

Contrataciones de! Estado. De darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a lo establecido an el artículo

165 del Reglanento de la Lcy de Contrataciones del Estado";

eue, mediante Carta N" 001-2023/LHMV/CoNSULTOR DE OBRA, de fccha 08-08-2023, (Expedicnte

N"l l4¡1-2023-TD), mcdiante cl cual el contratista, Ing. civil LEoNCIO HUMBERTO MINAYA VEGA, con

DNI No 332606gi, con RUC 10332606846 y con CIP, NoI75433, hace entrcga del expcdiente técnico' para. la

Elaboración dcl Estudio Dcñnitivo a Nivcl de Expediente Técnico del proyecto de Inve¡sión:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL

INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROVINCIA DE

SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con cul N" 2484687;

Quc, rncdiante Infoflne N' 0393-2023-MPSCruEYP/WAMM de fccha 24 dc octubrc de 2023, el Ing'

wlLFirEDo ADoLFo MENDoZA MLñoz, Jcfc dc Unidad dc Estudios y Proycctos, señala que cl expedientc

tócnico, sc encuentra Evaluado y Observado, el cual recomienda notificar al contratista, para lcvantar 1as

obscrvácioncs, en un plazo má*imo de vcinte (20) dias calcndarios; y alcanza cl Informc N" 80-2023-

MPSCruEYP/YOST de fccha 23 dc octubre de 2023,Ia Ing. YANELA ORIETA SALIRROSAS TERRONES'

F,valuador y Formulador de Expedientes Técnicos de la Unidad dc Estudios y Proycctos, dondc indica que la

Elaboración dcl Estudio Dcñnitivo a Nivel de Expediente Técnico del proyccto dc Inversión:

«MEJORAMIENTO DEL SIRVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL

INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE

SANCHEZ CARRION -DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", con cul N" 2484687, por un monto dc s/

39,500.00 (Trcinra y Nueve Mil Quinicntos 00/100), se encuentra Evaluado y observado;

MUNICIPALIDAD PROYINCIAT SÁNCHEZ CARROI{
DOCUME¡I;O AU'I'E¡]TI CADO
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euc, mediantc Carta No 610-2023-GEIDUR-MPSC, dc fccha 24-10-2023, mediante e[ cual el Ing. JEAN

CHERYL JAR^ CALERO, Ing. dc la Gerencia de lnfiaestruch¡ra Dcsarrollo Urbano y Rural, notifica al

Contrarisra, Ing. LEONCIO HU"MBERTO MINAYA VIIGA, a su corrco elcctrónico minayavcga@8mail.com,

consignado en su contrato, las Observaciones del Expedicnte Técnico del 
- 
Proyccto dc Invcrsión:

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISTON DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL

INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO - PROYINCIA DE

SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON CUI N" 2484687; OtOTgáNdO[C UN

plazo máximo de veinte (20) días calendarios para que levante dichas observaciones, contados a partir del día

siguicnte dc la rccepción; iecomendando apcrso;arse ala cntidad pala rccoger la documentación, cn un plazo dc un

(l) dia calendario, bajo responsabilidad;

eue, medianre Informe N" 00ll-2023-MPSCruEYP/oECN, de fccha 16-0l-2024, cl Ing. OBED EUCEBIO

CRUZ NONTOL, Jefe de Unidad de Esrudios y Proyectos, solicita rcsolución dc contrato por incumplimiento del

proyccro de Invcrsión: *ME.IORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN

EL CANAL EL INCA PASIIAGON, CASERIO PASIIAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO -
PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE I,A LIBERTAD", CON CUI NO 2484687'

la cual indica quc hasta la fccha cl GoNTRATISTA ticnc sesenta y tres (63) días de rctraso cn la levantar las

observaciones; por lo que aplicando la fórmula dc cálculo de penalidades por mora por cada día dc at¡aso, arroja un

monro de S/ 15,!92.50-(euincc Mil Quinientos Novcnta y Dos con 50/100), por atraso cn prestación del Proyecto

de Inversión, el mismo qri ha.up..udio la penalidad máxima por mora dcl l07o dcl mo¡to contractual, quc arroja a

un monto de S/ 3,950.00 (Tres Mil Novecientos Cincuenta con 00/100), por lo quc solicita resolución de contrato

por habcr acumulado más del monto máximo dc la penalidad por mora;

Que, por medio del oficio No 067-2024-MPSCiGEIDUR-AEOGR, dc fecha l8-01-2023, el Gcrente de

lnf.acs-tructura , Desarrollo Urbano y Rural de la MPSC, solicita Opinión Lcgal para rcsolución de contrato por

incumplimicnto dcl Proyecto dc Inversión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISTON DE AGUA

PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA PASHAGON' CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE

HUAMACHUCO _ PROVINCIA DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD"'

con CUI No 24g4687, según CLAUSULA DUODECIMA del Contrato dc Consultoría dc Obra N" 0l I -2023-

MPSCiSG.LOG;

Que, mediante Ofioio N. 364-2024-MPSC/GEIDUn-AEOGR, de fecha 2'1-03-2023, el Gcrcnte dc la Gcrcncia

dc Ascsoría Jurídica, cmitc opinión lega l, recomendando la resolución del Contrato de Consultoría de Obra N'

0l I-2023-MPSC/SG-LOG, para la Elabo ración del Estudio Definitivo a Nivel dc Expcdicnte Tócnico dcl proyccto

de Invcrsión: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN [,L

CANAI., EL INCA PASIIAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO

PRoVINCIADESANCHEZCARRIoN-DEPARTAMENToDELALIBERTAD" , con CUI N" 2484687,

por haber el contratista acumulado cl monto máximo de la pcnalidad por mora (10% de I monto contraclual), al

amparo de lo que establccen los Artículo l62o Numeral 162.1 y cl Afículo !64o Numeral 164.1 aparfado b) dcl

RLCE, sin neccsidad dc requerimiento previo, en ap licación dc Io que dispone cl artículo 165o numeraI 165.2

apartado a) del RLCE, en merito a lo informado y solicitado por el jefe de Ia Unidad de Estudios y Proyecto sdcla

Municipalidad Provincial de Sánchez Canión, y cn aplicación de lo que dispone la cláusula duodécima de dicho

conlrato de Consultoría dc Obra; debiendo de formalizarsc y noti ficarsc dicha rcsolución de contrato a través de una

rta notarial, en aplicación de lo que dispone el Numeral 165 3. del citado RLCE, y una vcz que esta resolución

edc consentida, se dcbe notificar al Tribunal de Contratacione s del Estado solicitando Ia sanción correspondientc

icho contratista, al amparo de lo quc establcce el Artículo 50' del TUO la Ley No 30225, Ley dc Contrataciones

el Estado, aprobada mediante c I Decreto Supremo N" 082-2019-EF;

euc, siendo csto asi y al haber el contratista dcl Cont¡ato de Consultoría de Obra N' 011-2023-MPSC/SG-

LOG, Eíaboración dcl Éstudio Dcfinitivo a Nivel dc Expcdiente Técnico dcl proyccto de Inve¡sión:

*MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE PROYISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL

INCA PASHAGON, CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE I'IUAMACHUCO - PROVINCIA DE

SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON CUI N" 2484687' iNCUTTidO CN [A

causal dc resolución de cont*to, previsla en el Articulo 164" Numeral 164-l' apartado b) dcl RLCE' al habcr

acumulado el monto máximo de Ia penalidad por mora, del l0% del monto contractual, equivalentc a la 'suma de S/

3,950.00 (Trcs Mil Novecientos iin"r"ntu con 00/100J,^y cste contratista cucnta con una penalidad por mora
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acumulada por sesenta y trcs (63) días de rctraso en la lcvantar las observacioncs, ascendente a la suma de S/

15,592.50 (Quince Mil Quinientos Novcnta y Dos con 50/100), rcsulta procedente rcsolvcr el presente contrato de

Consultoria dc Obra N" 0l I -2023-MPSC/SG-LOG, sin necesidad dc rcquerimiento previo, en aplicación de lo que

disponc el artículo I 65" numcral I 65.2 apartado a) del RLCE, en mcrito a lo informado y solicitado por el jcfe de la

Unidad dc Estudios y Proyectos dc ta Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión, y cn aplicación dc lo que

disponc la cláusula duodécirna dc dicho contrato de Consultoria dc Obra;

Eslando a los considcrandos expucstos y con las visacioncs dc la Gcrcncia dc Infracstructura, Dcsarrollo

Urbano y Rural, Unidad de Estudios y Proyectos, y Gcrcncia de Asesoría Jurídica, y en uso dc las facultadcs

delegada.s mediante Resolución «le Alcaldia N" 0,l7-2024-MPSC/A, y las facultades conferidas por la Ley Nn

27972, Lcy Orgínica dc las Municipalidadcs;

SE RXSUELVE:

ARTÍCULO pRIMERO: RESOI-VER cl Contrato de Consultoría de Obra N" 0ll-2023-MPSC/SG-LOG, de

fccha 22-06-2023, para la Elaboración del Estudio Dcfinitivo a Nivcl dc Expcdicnte

Técnico del proyecto de Invcrsión: "MLTORAMIENTO DEL SERVICIO DE

PROVISION DE AGUA PARA RIEGO EN EL CANAL EL INCA PASHAGON,

CASERIO PASHAGON DEL DISTRITO DE HUAMACHUCO _ PROVINCIA
DE SANCHEZ CARRION - DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD", CON CUI
N" 24846E7, suscrito entrc la Municipalidad Provincial de Sánchez Carrión y el lng.
Civil LEONCIO HUMBERTO MINAYA VEGA, con DNI No 33260684, por haber

acumulado y supcrado cl monto máximo de la penalidad por mora, por retraso en la

lcvantar las obscrvaciones, equivalente al l0% del monto contractual equivalentc a [a

suma dc S/ 3,950.00 (Tres Mil Novecientos Cincuenta con 00/100), contando con una

pcnalidad por mora acumulada por scscnta y tres (63) días calendarios, ascendente a la

suma dc S/ 15,592.50 (Quincc Mil Quinicntos Noventa y Dos con 50/100), al amparo

de Io que establece el artículo 164" numeral 164.1 apartado b) y cl Articulo 165"

numeral 165.2 apartado a) del RLCE, en merito a los fundamentos cxpuestos cn la
pañe resolutiva de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO: IMPONER al Contratista Ing. Civil LEONCIO IIUMBERTO MINAYA VEGA' con

DNI. No 33260684 el monto máximo de la penalidad por mora equivalcntc al diez por

ciento (10%) del monto contractual, ascendente a la suma de S/ 3,950.00 (Tres Mil
Novecientos Cincuenta con 00/100), la cual deberá scr requerida y cobrada por la

Municipalidad Provincial dc Sánchez Carrión, dc cualquier cucnta que tenga dicho

contratista con la cntidad municipal.

ARTÍCULO TERCBRO: DISPONER quc la Gcrcncia dc Administración a través dc la Sub Gcrcncia dc

Logística, una vez que quodc consentida la presente Rcsolución o

administrativamente firmc, se comunique al Tribunal dc Contratacioncs dcl Estado,

solicitando que se imponga la sanción correspondiente, al amparo de lo que establece

el Afículo 50'apartado f) dcl TUO de la Ley de Contrataciones dcl Estado, Ley N'
30225, aprobado mediante D.S. N" 082-2018-EF.

DISPONER que la presente resoluciÓn del contrato de consultoria de obra se formalice

y notifique via carta notarial.

NOTIFICAR la presente Resolución al Contratista, a la Gercncia de Infraestructura

Desarrollo Urbano y Rural, Unidad de Estudios y Proyectos, Gerencia de

Administración, Sub Gercncia de Logística, y Gerencia de Asesoría Jurídica, y la

Unidad de Tecnologias de Información, para que realice la publicación de la presentc

Resolución, cn cl portal institucional de la Municipalidad y en SEACE.

RTTCTJLO CUARTO:

ARTiCULO QUINTO:

MUNICIPATIDAD MOVINCIAL SANCHEZ CARRIOT{
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